
 
 
 

CONCLUSIONES  
 

• Las competencias se deberían explicitar por parte de las 
instituciones académicas 

• Es necesaria la colaboración entre Universidad/Empresa 
para que los egresados cumplan los requisitos 
competenciales que la sociedad demanda 

• Impulsar, reforzar y consolidar la participación del personal 
informático y bibliotecario en la adquisición de estas 
competencias 

• Impulsar la articulación del procedimiento para incluir en el 
suplemento al diploma la acreditación/certificación de estas 
competencias 

• Homogeneizar y unificar la terminología para que la 
universidad y la empresa dispongan de un lenguaje común 
a la hora de impartir y valorar las competencias 

• Aumentar la visibilidad de los objetos de aprendizaje con el 
objeto de que puedan ser reutilizados y adaptados a 
nuestra propia necesidad y cultura organizativa. 

• Iniciar una línea de trabajo para traducir objetos de 
aprendizaje disponibles en las redes como PRIMO y ILRB 
de la Universidad de Cardiff 


